
"VÍRÍTAS E T  W H "

UPT
RECTO RADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N» 958-2019-UPT-R

Tacna, 22 de agosto de 2019

VISTO:

El Oficio N“ 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 2019, del señor 
Vicerrector de Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de felicitación y 
financiamiento para los ganadores del VIII Concurso de Finandamiento de Proyectos de Investigación 
"Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha 07 de junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA", presentado por el Vice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de fecha 09 de agosto de 2019, 
se modifica el cronograma del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación "Universidad 
Privada de Tacna" en los fechas correspondientes al plazo para la evaluación de proyectos, publicación de 
resultados e inicio de actividades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 
2019, el Vice Rectorado de Investigación, hace llegar la relación de los participantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación, solicitando la emisión de la Resolución de 
felicitación y reconocimiento; solicitando, asimismo, el financiamiento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conformidad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación “ Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
presentada por el Vice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Justicia, 
Comunicación 

y Bienestar 
Social.

Investigador Principal:
Mag. Marly Mahiy Pastor Seperak. 
Co-investigadores:
Mag. Ivette Eneida Atencio Iturry. 
Mag. Felipe Ignacio Andrés 
Valdebenito Tamborino.
Adriana Mamani Corazas.
Marlel Alessandra Zevallos Pacheco. 
Annel Brisseth Rodríguez Quispe.

Ocupación del espacio público por 
la mujer aymara en la ciudad de 
Tacna: género y cultura para una 
urbanización inclusiva.

S/12,500.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiamiento respectivo, debiendo 
afectarse al PTA 2019 de la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conforme a la 
relación de Investigadores Principales que se indica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad Privada de Tacna
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«V E R IT á S  E T  V I T A "

UPT
RECTO RADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N“ 958-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de Administración y lo Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RIOS LAVAGNA '  ,o
DR. MAR  

SE

i RIVAROLA HIDALGO  

CETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.
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‘'VERITAS ET VITA"mUPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 959-2019-ÜPT-R

Tacna, 22 de  agosto de  2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de  agosto de 2019, del señor 
V icerrector de  Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de  fe lic itación y 
financiam iento para los ganadores del VIII Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación 
"Universidad Privada de Tacna” ; y

CONSIDERANDO:

Que, m ed iante  Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha  07 de  junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de  la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA", presentado por el V ice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de  la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de  fecha  09 de  agosto de  2019, 
se m od ifica  el cronogram a del VIII Concurso de Financiamiento de  Proyectos de  Investigación “ Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para la eva luación de proyectos, pub licac ión  de 
resultados e inicio de  activ idades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de agosto de 
2019, el V ice Rectorado de  Investigación, hace  llegar la relación de los partic ipantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de  Investigación, solicitando la emisión de  la Resolución de 
fe lic itación y reconocim iento; solicitando, asimismo, el financiam iento de  los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conform idad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de  la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a  los Ganadores del VIII 
Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación “ Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
presentada por el V ice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de Investigación Proyecto Presupuesto

Educación, 
Salud y 

Desarrollo 
Social.

Investigador Principal:
M ag. M arco  Antonio Sánchez Tito. 
Co-investigadores:
Dr. Raúl C artagena  Cutipa.
Dra. Ingrit Elida Collantes Díaz. 
Vanessa Del Rocío Menéndez 
Villanueva.
Ember Freddy Flores Valencia.

Caracterización, fracc ionam iento  y 
ac tiv idad  an tibacte riana  del ace ite  
esencial de  M in fhosfachys mollis 
(muña) proveniente de  la región 
Tacna frente a patógenos orales - 
Estudio in Vitro.

S /12,425.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiam iento respectivo, deb iendo  
afectarse al PTA 2019 de  la O ficina de Procesos de  Investigación y Transferencia Tecnológica, conform e a la 
relación de  Investigadores Principales que se ind ica en el anexo del Artículo Primero.
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Av. BolognesiN° 1177 Apartado Postal: 126
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N° 959-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la D irección 
General de  Administración y lo O ficina de  Procesos de  Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cum plim iento de  la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RIVAROLA HIDALGO  

SECRETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.
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"VERJTAS E T  VITA"

UPT
R ECTO RADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 960-2019-UPT-R

Tacna, 22 de  agosto de  2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de agosto de 2019, del señor 
V icerrector de  Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de  fe lic itación y 
financiam iento para los ganadores del VIII Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de Investigación 
“ Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, m ed iante  Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha  07 de  junio de 
2019, se aprueba  el Proyecto y Bases de  la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA”, presentado por el V ice R ectorado de 
Investigación; asimisnno a través de  la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de  fecha  09 de  agosto de 2019, 
se m od ifica  el cronogram a del VIII Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación "Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para  la eva luación de  proyectos, pub licac ión  de 
resultados e inicio de  activ idades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de  agosto de 
2019, el V ice Rectorado de Investigación, hace  llegar la relación de  los partic ipantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de  Proyectos de  Investigación, solic itando la emisión de  la Resolución de 
fe lic itación y reconocim iento; solicitando, asimismo, el financiam iento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conform idad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de  la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII 
Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación “ Universidad Privada de Tacna” , según la Relación 
presentada por el V ice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Desarrollo 
Flumano y 
Urbanismo.

Investigador Principal:
M ag. Ricardo Jiménez Palacios. 
Co-investigadores:
Arq. M artha Gabrie la González 
C hocano.
Dra. Nelly Luzgarda Gonzales Muñiz. 
Daniel Jesús Galantini Flores.
Andrea Paola M enéndez Rossi. 
Daniela A lejandra V iacava  Murazzi.

Integración social y modelos de 
urbanización en la c iudad  de 
Tacna.

»

S/12,500.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiam iento respectivo, deb iendo  
afectarse al PTA 2019 de la O ficina de Procesos de  Investigación y Transferencia Tecnológica, conform e a la 
relación de Investigadores Principales que se ind ica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad ÍPrivada de Tacna
Av. B o logn esiN ” 1177 Apartado Postal; 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@.upt.edu.pe 
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UPT
R ECTO RADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N® 960-2019-ÜPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de investigación, lo D irección 
General de  Administración y la O ficina de  Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cum plim iento de  la presente Resolución Rectoral.

Universidad ÍPrivada de Tacna
Av. BolognesiN " 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@,upt.edu.pe 
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N» 961-2019-UPT-R

Tacna, 22 de agosto de 2019

VISTO;

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 2019, del señor 
Vicerrector de Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de felicitación y 
financiamiento para los ganadores del VIII Concurso de Rnanciamiento de Proyectos de Investigación 
“ Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, nnediante Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha 07 de junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA”, presentado por el Vice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de fecha 09 de agosto de 2019, 
se modifica el cronograma del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación “ Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para la evaluación de proyectos, publicación de 
resultados e Inicio de actividades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 
2019, el Vice Rectorado de Investigación, hace llegar la relación de los participantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación, solicitando la emisión de la Resolución de 
felicitación y reconocimiento; solicitando, asimismo, el financiamiento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conformidad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación “ Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
presentada por el Vice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Desarrollo 
Empresarial y 

Competitividad 
del Potencial 

Humano.

Investigador Principal:
Mag. Marisol Mendoza Aquino. 
Co-investigadores:
Cristian Reynairo Vargas Flores. 
Yael Osmar Jimenez Muñiz.
Bach. Yannela Dayanna Huarachi 
Núñez.

Eficiencia de remoción de un RAFA 
bajo temperaturas controladas 
alimentado con aguas residuales de 
la etapa de beneficio de un 
matadero municipal.

S/12,471.50

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiamiento respectivo, debiendo 
afectarse al PIA 2019 de ia Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conforme a la 
relación de Investigadores Principales que se indica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad Privada de Tacna
Av. B olognesiN ° 1177 Apartado Postal: 126
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ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de Administración y la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RIVAROLA HIDALGO  

ETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.

Universidad Privada de Tacna
Av. B o logn esiN “ 1177 Apartado Postal: 126
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N» 962-2019-UPT-R

Tacna, 22 de  agosto de 2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de agosto de  2019, del señor 
V icerrector de  Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de  fe lic itación y 
financiam iento para los ganadores del VIII Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de Investigación 
"Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, m ed ian te  Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de  fec tia  07 de  junio de 
2019, se aprueba  el Proyecto y Bases de  la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA", presentado por el V ice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de  la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de  fe c tia  09 de  agosto de 2019, 
se m odifica el cronogram a del VIII Concurso de Financiamiento de  Proyectos de  Investigación "Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para  la eva luación de proyectos, pub licac ión  de 
resultados e inicio de  activ idades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de  fecha  19 de  agosto de 
2019, el V ice Rectorado de Investigación, hace  llegar la relación de  los partic ipantes ganadores del VIII 
Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación, solicitando la emisión de  la Resolución de 
fe lic itación y reconocim iento; solicitando, asimismo, el financiam iento de  los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conform idad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de  la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII 
Concurso de  Financiamiento de  Proyectos de  Investigación "Universidad Privada de Tacna” , según la Relación 
presentada por el V ice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de Investigación Proyecto Presupuesto

Desarrollo 
Humano y 
Urbanismo.

Investigador Principal:
Mtro. Renza Lourdes G am betta  
Q uelopana.
Co-investigadores:
Arq. Jorge Luis Espinoza Molina. 
Mtro. Keily Norka M edina Bejar. 
Marisol Santos Cabrera.
Edu Leonardo Navarro Oviedo. 
Valeria Nicol Espinoza Copaja.

El derecho a la c iudad : rescatando 
los valores de  la escala barrial y del 
espacio púb lico en la c iudad  de 
Tacna, 2019-2020.

S/12,500.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiam iento respectivo, deb iendo  
afectarse al PTA 2019 de la O ficina de  Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conform e a la 
relación de  Investigadores Principales que se ind ica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad ÍPrivada de Tacna
Av. B olognesiN ° 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@upt.edu.pe 
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N» 962-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de  Administración y la O ficina de  Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cum plim iento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

DR. AAARCQM^IVAROLA HIDALGO  

«TA R IO  GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.

Universidad Privada de Tacna
Av. Bolognesi N “ 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@.upt.edu.pe 
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 963-2019-UPT-R

Tacna, 22 de agosto de 2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosfo de 2019, del señor 
Vicerrector de Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de felicitación y 
financiamiento para los ganadores del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación 
“ Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, nnediante Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha 07 de junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA”, presentado por el Vice Rectorado de 
Investigación; asimisnno a través de la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de fecha 09 de agosto de 2019, 
se modifica el cronograma del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación "Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para la evaluación de proyectos, publicación de 
resultados e inicio de actividades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 
2019, el Vice Rectorado de Investigación, hace llegar la relación de los participantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación, solicitando la emisión de la Resolución de 
felicitación y reconocimiento; solicitando, asimismo, el financiamiento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conformidad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación “ Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
presentada por el Vice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Educación, 
Salud y 

Desarrollo 
Social.

Investigador Principal:
Mag. Sissy Soledad Mena Ordoñez. 
Co-investigadores:
Dra. Nancy Fresia Velósquez Yupanqui. 
Abog. Renzo Yufra Peralta.
Enrique Alonso Delgado Velósquez. 
Renzo Jesús Velósquez Cruz.
Axcel Felipe Nina Condori.

Factores de riesgo asociados a 
maltrato infantil doméstico y 
validación de un plan de 
intervención preventivo y 
recuperativo en madres y padres de 
colegios de distrito de Ciudad 
Nueva de la Región de Tacna, año 
2019-2020.

S/12,500.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar el financiamiento respectivo, debiendo 
afectarse al PTA 2019 de la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conforme a la 
relación de Investigadores Principales que se indica en el anexo del Artículo Primero,

Universidad ÍPrivada de Tacna
Av. B o logn esiN ” 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@upt.edu.pe 
T A C N A -P E R Ú
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N° 963-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de Administración y la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RIVAROLA HIDALGO  

RETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.

Universidad Privada de Tacna
Av. B olognesiN ° 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@upt.edu.pe 
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"VERITAS E T  VITA'

UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 964-2019-UPT-R

Tacna, 22 de agosto de 2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 2019, del señor 
Vicerrector de Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de felicitación y 
financiamiento para los ganadores del VIII Concurso de Rnanciamiento de Proyectos de Investigación 
"Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha 07 de junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA", presentado por el Vice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de fecha 09 de agosto de 2019, 
se modifica el cronograma del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación "Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para la evaluación de proyectos, publicación de 
resultados e inicio de actividades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 
2019, el Vice Rectorado de Investigación, hace llegar la relación de los participantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación, solicitando la emisión de la Resolución de 
felicitación y reconocimiento; solicitando, asimismo, el financiamiento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conformidad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIII
■Soncurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación "Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
^ 'psentada por el Vice Rectorado de Investigación:

 ̂ Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Educación, 
Salud y 

Desarrollo 
Social.

Investigador Principal:
Msc. Norman Tomás Delgado Cabrera. 
Co-investigadores:
Ing. Anabel del Rosario Crisosto Fuster. 
Ing. Martín Alonso Talavera Sardón. 
Cristhel Luciana Bermejo Mollea.

Evaluación dei efecto de la harina 
de lentejas germinadas y harina de 
sangre de pollo en fideos para 
combatir la anemia.

S/10,000.00

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el financiamiento respectivo, debiendo 
afectarse al PTA 2019 de la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conforme a la 
relación de Investigadores Principales que se indica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad ÍPrivada de Tacna
Av. BolognesiN" 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@upt.edu.pe 
T A C N A -P E R Ú
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UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N° 964-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de Administración y la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

DR. MARCO^IVAROLA HIDALGO 
SECRETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.

Universidad Privada de Tacna
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''VERITAS ET WFA"

UPT
RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N“ 965-2019-UPT-R

Tacna, 22 de agosto de 2019

VISTO:

El Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 2019, del señor 
Vicerrector de Investigación Dr. Mauro Javier Hurtado Mejía, solicitando Resolución de felicitación y 
financiamiento para los ganadores del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación 
“ Universidad Privada de Tacna"; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 090-2019-UPT-CU, de fecha 07 de junio de 
2019, se aprueba el Proyecto y Bases de la VIII CONVOCATORIA A CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN “UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA”, presentado por el Vice Rectorado de 
Investigación; asimismo a través de la Resolución Rectoral N° 891-2019-UPT-R, de fecha 09 de agosto de 2019, 
se modifica el cronograma del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación “ Universidad 
Privada de Tacna" en las fechas correspondientes al plazo para la evaluación de proyectos, publicación de 
resultados e inicio de actividades del proyecto;

Que, a través del Oficio N° 126-2019-UPT-VRIN, de fecha 19 de agosto de 
2019, el Vice Rectorado de Investigación, hoce llegar la relación de los participantes ganadores del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación, solicitando la emisión de la Resolución de 
felicitación y reconocimiento; solicitando, asimismo, el financiamiento de los referidos proyectos;

Universidad Privada de Tacna;
De conformidad con el Artículo 37, incisos b) y s), del Estatuto de la

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los Ganadores del VIH 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación "Universidad Privada de Tacna", según la Relación 
presentada por el Vice Rectorado de Investigación:

Línea Equipo de investigación Proyecto Presupuesto

Desarrollo 
Humano y 
Urbanismo.

Investigador Principal:
Mtro. Dina Marlene Cotrado Flores. 
Co-investigadores:
Mtro. Lys Solagne Salinas Morales. 
Mtro. Edgar Hipolito Chaparro Quispe. 
Mtro. Catherine Alessandra Almonte 
Durand.
Vanessa Katherin Torres Mamani. 
Thalla Leidy Ponce Mamani.

Niveles de prioridad y estrategias 
para la inten/ención de la 
m itigación del riesgo sísmico en los 
colegios públicos de la ciudad de 
Tacna.

S/11,220.00

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el financiamiento respectivo, debiendo 
afectarse al PTA 2019 de la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, conforme a la 
relación de Investigadores Principales que se indica en el anexo del Artículo Primero.

Universidad Privada de Tacna
Av. Bolognesi N° 1177 Apártado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@,upt.edu.pe 
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Sin fines de lucro

....RESOLUCIÓN RECTORAL N® 965-2019-UPT-R

ARTÍCULO TERCERO.- El Vice Rectorado de Investigación, la Dirección 
General de Administración y la Oficina de Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se 
encargarán del cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuniqúese y  archívese.

i RÍOS LAVAGNA

RIVAROLA HIDALGO 
ETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 02.
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